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Santiago de Cali, 31 de marzo de 2023 

 

Se allega al expediente poder otorgado por el señor GUILLERMO 

QUINTANA ESTRADA al abogado FERNEY VARELA MENDEZ para que 

solicite copia digital del expediente y la terminación del proceso. Al poder se 

adjunta copia del folio de registro civil de defunción de la interdicta señora 

NIDIA MARMOLEJO DE JIMENEZ que da fe de su fallecimiento el día 02 de 

febrero de 20231 y la solicitud de copia digital del expediente.  

En virtud de lo anterior, se dispondrá reconocer personería al apoderado, la 

remisión de la copia digital del expediente y como quiera que, se encuentra 

configurado el supuesto de hecho establecido en el numeral 1 del artículo 

111 de la Ley 1306 de 2009, la terminación del proceso a causa de la muerte 

de la interdicta.  

 

Por lo expuesto, el juzgado, RESUELVE: 

 

1. RECONOCER personería jurídica al abogado FERNEY VARELA MENDEZ 

quien se identifica con la cedula de ciudadanía No. 16.712.920 y la T.P. 

129.661 para que dentro del presente asunto actúe en representación del 

señor GUILLERMO QUINTANA ESTRADA en las voces y términos del 

poder conferido.  

 

2. TERMINAR el presente proceso de Interdicción Judicial de NIDIA 

MARMOLEJO DE JIMENEZ, propuesto por GUILLERMO QUINTANA 

ESTRADA, en razón a que la interdicta falleció el día 2 de febrero de 2023. 

                                                 
1 Archivo 08 del expediente digital folio 5 



 

3. REMITIR copia digital del expediente al correo electrónico del interesado y 

su apoderado.  

 

4. ARCHIVAR el presente proceso, previa cancelación de su radicación y 

una vez en firme el presente auto. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

Firmado Por:

Harold  Mejia Jimenez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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